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DIP. JULIETA GARCÍA ZEPEDA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
LXXV LEGISLATURA 
PRESENTE. 
 

MAYELA DEL CARMEN SALAS SÁENZ, diputada integrante de la LXXV 

Legislatura del Congreso de estado de Michoacán de Ocampo, en ejercicio de la 

facultad que me confieren los artículos 36 fracción II, 37, 44 fracciones I y XXXIV de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 8 

fracción II, 234 y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 

Estado de Michoacán de Ocampo, presento al Pleno de esta Legislatura, Iniciativa 

con Proyecto de Decreto que contiene la Ley de Control del Ruido del Estado de 

Michoacán de Ocampo, con base en la siguiente 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

El tráfico, los aviones, las discotecas y bares musicales, la maquinaria de obra y 

construcción… son muchos los ruidos a los que estamos sometidos en nuestro día a 

día y muchas veces no somos conscientes de ello. Sin embargo, la exposición 

prolongada a niveles elevados de ruido puede ser perjudicial para nuestra salud y 

para nuestra calidad de vida. 

Son muchos los expertos que advierten de la importancia de cuidar nuestra salud 

auditiva y conocer los efectos nocivos del ruido, ya que, a pesar de ser uno de los 

problemas más relevantes, muchas veces ignoramos el alcance de su gravedad, 

este desconocimiento se debe, entre otros motivos, a que "la mayor parte del 

tiempo no somos conscientes del ruido que existe a nuestro alrededor". 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), exponerse a más de 70 

decibelios durante un periodo de tiempo prolongado puede producir daños graves en 

el oído con consecuencias que pueden llegar a ser irreversibles, por lo que 

recomienda a los ciudadanos no exponerse a ruidos de intensidad superior a los 

65 decibelios. Sin embargo, actualmente, en las ciudades podemos estar expuestos 

a ambientes sonoros superiores como consecuencia de la contaminación acústica. 

La exposición a la que nos vemos expuestos puede dañar las células sensoriales del 

oído interno y producir lesiones auditivas de diferente gravedad. Además, estar 

constantemente en un entorno ruidoso puede tener otras consecuencias como: 

 Aumentar la sensación de estrés y de fatiga 



 

 
 

CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
DIP. MAYELA DEL CARMEN SALAS SAENZ 

 
 

     

 

 

2

 Producir alteraciones en el sueño, si los ruidos se originan durante la 

noche 

 Causar dolor de cabeza y sensaciones desagradables como zumbidos o 

acúfenos (percepción de ruidos en la cabeza) 

 Disminuir nuestro rendimiento y provocar falta de concentración 

 Producir sensación de vértigo o náuseas 

A pesar de ser una afección que achacamos a la edad, hay estudios que evidencian 

que los problemas de sordera aparecen a edades cada vez más tempranas. 

La contaminación acústica es, sin duda, una de las principales causas del aumento 

de esta dolencia en jóvenes y adolescentes, pero no la única, puesto que el abuso y 

mal uso de las nuevas tecnologías también ha influido considerablemente en este 

problema. 

Se sigue incrementando el número de jóvenes que acuden a consulta por problemas 

derivados de la incorrecta utilización de dispositivos electrónicos para escuchar 

música, por los altos niveles de decibelios en discotecas y bares, o los 

novedosos sistemas de sonido en las salas de cine que causan lesiones 

irreversibles en el oído interno, y que pueden provocar problemas de audición 

mayores y más intensos en edades cada vez más prematuras. 

El ultimo miércoles del mes de abril es el Día Internacional de la 

Concienciación sobre el Ruido promueve el cuidado de nuestra salud auditiva, 

conservar y concienciar sobre los problemas que éste puede generar, disminuyendo 

así la contaminación acústica. 

Debemos entonces conocer que el ruido es una mezcla de sonidos de varias 

frecuencias que resulta molesto al individuo y que en la actualidad se considera 

un contaminante “invisible” en el mundo, generando gran preocupación sobre 

todo en nuestras vecindades cercanas al área urbana, en donde la cantidad de 

vehículos, la desesperación por avanzar más rápido en el tráfico, el uso de las 

bocinas del vehículo, o el uso de reproductores de música de manera constante y 

con volúmenes altos; estos, juegan un papel importante en las emisiones de ruido, 

de esta manera crea un gran impacto en la salud de los habitantes. Es más, los 

problemas que conlleva la pérdida de la audición logra que una persona de 40 años 

escuche como uno de 60. 

Además, un estudio reciente realizado en Suecia, ha determinado que aún a bajos 

niveles, la generación de ruido vehicular crea molestias, perturbando el sueño por lo 
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que pueden sufrir de insomnio, sobre todo en ciudades más pobladas o de quienes 

vivan en el área de mayor afluencia de personas. 

Se ha documentado cierta relación entre el ruido con los trastornos cardiovasculares; 

es decir, podría afectarse por la contaminación acústica. La exposición al ruido 

puede aumentar el riesgo de padecer HTA, angina de pecho o un infarto agudo 

de miocardio. Esto se debe a una activación de hormonas nerviosas, que va a 

provocar el aumento de la tensión arterial o la vasoconstricción, entre otras. 

El ruido no solamente puede afectar de manera fisiológica a nuestro organismo, 

porque además puede aumentar el nivel de estrés o de irritabilidad (sonidos de 80 – 

90dB), lo que también influye en las actividades mentales como la manera de 

concentrarse (sonidos con 70dB). Existen efectos negativos que debemos poner 

énfasis al hablar sobre el ruido y su repercusión en la salud: 

 A/ Trastornos auditivos 

En este nivel se puede presenciar dificultades para tener una vida normal, sobre todo 

en lo que refiere al habla. 

 B/ Pérdida de la audición 

No se han establecido datos que reflejen que niveles mayores a 70 dB causen 

pérdida total de la audición, pero aumentando esta cifra y de manera prolongada la 

exposición de hasta 8 horas, sí tiene tendencia a padecer de sordera después de un 

período largo de tiempo. 

 C/ Hipoacusia 

Se refiere a la disminución en la capacidad de escuchar los sonidos por debajo de lo 

normal de manera reversible o por toda la vida. Esto se puede producir ante la 

intensidad por la que se emite el ruido. 

Posterior a estos efectos, la pérdida de la audición no se recupera, aunque no suelen 

aparecer trastornos en la comunicación, pero si la constante exposición al ruido 

continua, estas lesiones se pueden extender hasta las células sensoriales, las cuales 

van a captar las ondas de frecuencias óptimas a las de 4.000 ciclos por segundo, 

iniciándose así un deterioro en la habilidad de comunicación. 

Es importante que creemos conciencia sobre los efectos de los sonidos altos y 

la influencia de estos en nuestra salud.  
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta H. 
Legislatura, la siguiente Iniciativa de  
 
 

Ley de Control del Ruido del Estado de Michoacán de Ocampo 
 

Capítulo Primero Disposiciones Generales 
 
Artículo 1. La presente ley es de interés público y observancia general y tiene 
por objeto prevenir, vigilar y corregir la contaminación por ruido; evitar o 
reducir los daños derivados de éste para la salud humana y al medio 
ambiente.  
 
Artículo 2. La presente ley tiene como finalidad garantizar la protección de: 
I. El derecho a tener un medio ambiente adecuado libre de ruido fuera de 

los límites permitidos por las normas oficiales mexicanas, para el 
desarrollo de las personas;  

II. El derecho a la protección de la salud auditiva; y,  
III. El bienestar y la calidad de vida libre de ruido.  
 
Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entiende por:  

I. Banda de frecuencia: Al intervalo de frecuencia donde se presentan 

componentes preponderantemente de ruido; 

II. Calidad acústica: Al grado de adecuación de las características 

acústicas de un espacio a las actividades que se desarrollan en el 

mismo, evaluado en función de sus niveles de inmisión y emisión 

acústicas y de su importancia social y cultural;  

III. Contaminación por ruido: A la presencia en el ambiente exterior o 

interior de las edificaciones, de ruidos que impliquen daños, 

molestias o riesgos para la salud de las personas o el medio 

ambiente;  

IV. Decibel “A”: Al decibel sopesado con la malla de ponderación ‘‘A” su 

símbolo es dB. (A);  

V. Dependencias: A las definidas en los artículos 17 y 36 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 

Ocampo;  

VI. Dispersión acústica: Al fenómeno físico consistente en que la intensidad 

de la energía disminuye a medida que se aleja de la fuente 

VII. Efectos nocivos: A los efectos negativos sobre la salud humana o el 

medio ambiente;  

VIII. VIII. Entidades: A las que conforman la Administración Pública 

Paraestatal, de acuerdo con el artículo 40 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo;  

IX. Estado: Al Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo;  

X. Evaluación: A cualquier método que permita calcular, predecir, estimar o 

medir el valor de un indicador de ruido o el efecto o efectos nocivos 

correspondientes;  

XI.  Emisor acústico: A cualquier infraestructura, instalación, maquinaria, 

actividad o comportamiento que genere ruido;  
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XII. Emisión de ruido: Al nivel de ruido producido por una fuente sonora 

de titularidad pública o privada, medido en su entorno conforme a un 

protocolo establecido;  

XIII. Gobiernos Municipales: A los ayuntamientos del Estado, en términos 

del artículo 115 de la Constitución Federal;  

XIV. Ley: A la presente Ley de Control del Ruido del Estado de Michoacán 

de Ocampo;  

XV. Mapa de ruido: A la representación gráfica de los niveles 

significativos de ruido existentes en un determinado territorio, 

obtenidos mediante medición en un conjunto de puntos 

representativos, a lo largo de diferentes períodos, y su posterior 

integración e interpretación;  

XVI. Molestia: Al grado de molestia que provoca el ruido a la población, 

determinado mediante encuestas sobre el terreno;  

XVII. Nivel de emisión: Al nivel acústico producido por un emisor acústico, 

medido a una distancia determinada y el cual se expresa en dB;  

XVIII. Objetivo de calidad acústica: Al conjunto de requisitos que deben 

cumplir las características acústicas de un espacio determinado en 

un momento dado;  

XIX. Plan de acción: A los planes encaminados a afrontar las cuestiones 

relativas a ruido y a sus efectos, incluida la reducción del ruido si 

fuere necesario;  

XX. Peso bruto vehicular: Al peso vehicular más la capacidad de pasaje y 

o carga útil del vehículo, según la especificación del fabricante;  

XXI. Responsable de fuente de contaminación ambiental por efectos del 

ruido: A toda persona física o moral, pública o privada, que sea 

responsable legal de la operación, funcionamiento o administración 

de cualquier fuente que emita ruido contaminante;  

XXII. Procuraduría: A la Procuraduría de Protección al Medio Ambiente;  

XXIII. Ruido: Al contaminante que consiste en una mezcla compleja de 

sonidos de frecuencias diferentes, que produce una sensación 

auditiva considerada molesta, incómoda o perjudicial para las 

personas y que en algunos casos con el paso del tiempo y por efecto 

de su reiteración puede resultar perjudicial para la salud de las 

personas;  

XXIV. Secretaría: A la Secretaría de Medio Ambiente, Cambio Climático y 

Desarrollo Territorial;  

XXV. Secretaría de Salud: A la Secretaría de Salud del Estado;  

XXVI. Valor límite de emisión: Al nivel de emisión máximo durante un 

período de tiempo determinado;  

XXVII. Zona de protección acústica especial: A aquella parte del territorio 

estatal que presenta una vulnerabilidad a la emisión de ruidos y 

sonidos que puedan afectar de manera significativa la salud de las 

personas y el medio ambiente y sobre la cual la autoridad encargada 

puede emitir una protección especial; y,  

XXVIII. Zona de servidumbre acústica: A los sectores del territorio estatal 

delimitados en los mapas de ruido en lo que las inmisiones podrán 

superar los objetivos de calidad acústica aplicables a las 

correspondientes áreas acústicas y donde se podrán establecer 

restricciones para determinados usos de suelo, actividades, 
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instalaciones o edificaciones, con la finalidad de cumplir valores 

límite de inmisión establecidos para aquellas.  

Artículo 4°. En todo lo no previsto en la presente ley, se aplicarán de 
manera supletoria las disposiciones contenidas en otras leyes, 
reglamentos, normas y demás ordenamientos jurídicos relacionados con 
las materias que regula este ordenamiento.  
 
 

Capítulo Segundo 
De las Autoridades en Materia de Ruido. 

 
Artículo 5°. La aplicación de la presente ley corresponde al titular del 
Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría, quien en coordinación 
con la Secretaría de Salud, en su ámbito de competencia deberá ejercer las 
siguientes facultades:  
I. Realizar los estudios e investigaciones necesarios para determinar:  
a) Los efectos molestos y peligrosos en las personas, por la contaminación 
ambiental originada por la emisión de ruido;  
b) La planeación, los programas y las normas que deban ponerse en 
práctica para prevenir y controlar las causas de contaminación ambiental 
originada por la emisión de ruido;  
c) El nivel de presión acústica, banda de frecuencia, duración y demás 
características de la contaminación de ruido en las zonas industriales, 
comerciales y habitacionales;  
d) La presencia de ruido específico contaminante del ambiente en zonas de 
protección acústica especial y  
e) Las características de las emisiones de ruido de algunos dispositivos de 
alarma o de situación que utilicen las fuentes fijas y las móviles.  
 
II. Elaborar, aprobar y revisar el plan de acción en materia de 
contaminación por ruido correspondiente a cada mapa de ruido y la 
correspondiente información al público;  
III. Elaborar, revisar, aprobar y publicar los mapas de ruido;  
IV. Imponer, de oficio o a instancia de parte, la adopción de las medidas 
correctoras necesarias para prevenir y corregir los ruidos o sonidos que 
puedan causar una afectación a la salud de las personas o del medio 
ambiente; 
 V. Establecer los horarios en que podrán realizarse actividades que 
sobrepasen los límites máximos permisibles; 
 VI. Declarar un área acústica como zona de protección acústica;  
VII. Autorizar la suspensión provisional de los objetivos de calidad acústica 
aplicables en un área acústica;  
VIII. Adoptar todas las medidas adecuadas de prevención de la 
contaminación por ruido, en particular mediante la aplicación de las 
tecnologías de menor incidencia acústica de entre las mejores técnicas 
disponibles, entendiendo como tales las tecnologías menos contaminantes 
en condiciones técnica y económicamente viables, tomando en 
consideración las características propias del emisor acústico de que se 
trate;  
IX. Vigilar que no se supere ningún valor límite aplicable sin perjuicio de lo 
dispuesto en materia de servidumbres acústicas;  
X. Ordenar las visitas de verificación necesarias para cumplimentar las 
disposiciones de esta ley;  
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XI. Aplicar o proponer, en su caso, las sanciones correspondientes en caso 
de incumplirse lo establecido en este ordenamiento;  
XII. Poner a disposición del público y demás autoridades toda aquella 
información que requieran;  
XIII. La ejecución de las medidas previstas en esta ley; y,  
XIV. Las demás que le confiera esta ley, su reglamento y demás 
disposiciones aplicables.  
 

Artículo 6°. Son facultades de la Secretaría en coordinación con los Gobiernos 
Municipales del Estado, la atención de las denuncias ciudadanas que 
cualquier persona le presente por violaciones o incumplimiento a las 
disposiciones de la presente ley.  

 
Artículo 7°. Las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal, en el marco del principio de colaboración, podrá celebrar todo tipo de 
instrumentos de coordinación y concertación de acciones con autoridades de 
los Gobiernos Municipales, así como con los sectores social y privado, en 
materia de ruido y sonidos.  

Artículo 8°. Los acuerdos y convenios de coordinación y colaboración 
administrativa a que hace referencia el artículo anterior deberán ajustarse, 
a lo siguiente:  
I. Ser congruentes con las disposiciones de la política ambiental y de 

salud establecidas en el Plan de Desarrollo Integral del Estado;  

II. Procurar que en los mismos se establezcan condiciones que faciliten el 

proceso de descentralización de funciones y recursos financieros a 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, 

involucradas en las acciones de prevención y control del ruido y 

sonidos; y, 

III.  Las demás que tengan por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto por la 

presente ley.  

 

 

Capítulo Tercero 
De la Política de Prevención, Control y Reducción del Ruido 

Artículo 9°. En cumplimiento de la presente ley, es facultad de la Secretaría, 
coordinar la adopción de las medidas correctoras necesarias, señalar las 
limitaciones correspondientes, ordenar la cantidad de verificaciones y aplicar, 
a través de la Procuraduría, las sanciones correspondientes por violaciones a 
la misma.  
 
Así también tendrá como atribución vigilar el cumplimiento en el número de 
decibeles inmersos en el medio ambiente, sin perjuicio de lo dispuesto en 
materia de servidumbres acústicas y zonas de protección especial.  
 
Artículo 10. En materia de prevención, control y reducción del ruido, 
corresponde a la Secretaría, en coordinación con los Gobiernos Municipales, 
vigilar que se adopten todas las medidas adecuadas de prevención de la 
contaminación acústica, en particular mediante la aplicación de las tecnologías 
de menor incidencia acústica de entre las mejores técnicas disponibles, 
entendiendo como tales las tecnologías menos contaminantes en condiciones 
técnica y económicamente viables, tomando en consideración las 
características propias del emisor acústico de que se trate.  
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Artículo 11. La planificación y el ejercicio de competencias de las autoridades 
que incidan en el ordenamiento territorial, en el desarrollo urbano y en el 
ordenamiento ecológico, deberán tener en cuenta las previsiones establecidas 
en esta ley, en su reglamento y en las demás normas aplicables. 
 
Artículo 12. Los propietarios o responsables de las actividades o fuentes 
generadoras de ruido deberán tender a generar el menor ruido posible en las 
fuentes de emisión o, en su caso, disminuirlo en la transmisión teniendo en 
cuenta los procesos productivos y las tecnologías más avanzadas en los 
sistemas de aislamiento, con la finalidad de que al receptor llegue la menor 
cantidad posible de energía sonora.  
 
Artículo 13. Se consideran como fuentes de contaminación ambiental 
originada por la emisión de ruido las siguientes:  
 

I. Fijas: Todo tipo de industria, máquinas con motores de combustión, 

terminales y bases del transporte público y privado; ferias, tianguis o 

mercados; circos y otras semejantes. 

II. Móviles: Autobuses, camiones, automóviles, motocicletas, equipo y 

maquinaria con motores de combustión y similares. La Secretaría 

podrá adicionar dentro del reglamento de esta Ley, la lista de las 

fuentes antes mencionadas escuchando la opinión de la Secretaría 

de Salud, Organizaciones Civiles, Vecinales u otras especialistas en 

la materia.  

Artículo 14. Para los efectos de esta ley se consideran como emisores 
acústicos los siguientes:  

I. Los producidos por los cláxones, bocinas, timbres, silbatos, campanas u 

otros aparatos análogos que usan los automóviles, camiones, 

autobuses, motocicletas, bicicletas y demás vehículos;  

II. Los producidos por las instalaciones industriales;  

III. Los producidos con instrumentos musicales, por aparatos de radio 

receptores y aparatos de música;  

IV. Los producidos por cantantes o por orquestas, cuyas actividades se 

realizan en la vía pública, con escándalos o ruidos estridentes; y,  

V. Los producidos con fines de propaganda comercial, ya sea por medio de 

instrumentos musicales, de la voz humana amplificada por 

micrófonos, o de otros medios.  

 
Artículo 15. Quedan excluidos del artículo anterior: 

I. Las ambulancias, el cuerpo de bomberos y la policía, en el estricto 

desempeño de sus funciones;  

II. La actividad laboral, respecto de la contaminación acústica producida 

por ésta en el correspondiente lugar de trabajo, que se regirá por lo 

dispuesto en la legislación laboral. 

 

Capítulo Cuarto De las Prohibiciones 
 

Artículo 16. La producción de los ruidos producidos por los cláxones, bocinas, 
timbres, silbatos, campanas u otros aparatos análogos que usan los 
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automóviles, camiones, autobuses, motocicletas, bicicletas y demás vehículos, 
solo se permitirá: 
 

I. Para anunciar la llegada de los vehículos a las esquinas donde no haya 
semáforos, señalización o policía de tránsito; 

II. Para prevenir la proximidad de los vehículos, en los casos 
indispensables; 

III. Para adelantar a otro vehículo, dar vuelta, retroceder, entrar o salir 
de garajes, expendios de gasolina, etcétera. 
 

Artículo 17. Queda prohibido en uso de vehículos públicos o privados: 
I. Que los conductores de los vehículos usen aparatos demasiado 

estridentes para los fines expresados en el artículo anterior, así como 
su uso inmoderado. 

II. El uso de los mismos aparatos en un radio de cien metros de proximidad 
a un hospital, sanatorio o centro de educación.  

III. El uso de los silbatos accionados por el escape de los motores, el uso 
de las válvulas o cualquiera otra forma que facilite el escape de los 
motores de explosión, dentro de la ciudad, cuando éste produzca 
mayor ruido que el ordinario. 

 
Artículo 18. Todo vehículo público o privado, deberá tener en buenas 
condiciones de funcionamiento el motor, la transmisión, y demás elementos 
del mismo capaces de producir ruido, con el fin de que el nivel sonoro emitido 
por el vehículo al circular o con el motor en marcha, no exceda de los límites 
que establezcan las normas oficiales mexicanas o las normas ambientales. 
 
Artículo 19. Los aparatos reproductores de música y radios instalados en 
vehículos, solamente podrán usarse con el volumen adecuado para que los 
sonidos no trasciendan al exterior, o afecten a terceros. 
 
Artículo 20. Por lo que se refiere a los ruidos producidos por las instalaciones 
industriales se sujetarán las siguientes disposiciones obligatorias: 

I. En las instalaciones industriales, que se encuentren dentro de la zona 
urbana, se deberán adoptar los sistemas más eficaces para impedir 
que los ruidos trasciendan a las vías públicas y a las casas vecinas; 
y,  

II. Las referidas instalaciones quedarán sujetas a todas las disposiciones 
generales que sobre zonificación se adopten.  
 

Artículo 21. El uso de los aparatos o instrumentos musicales se sujetarán a los 
términos siguientes: 

I. Los instrumentos emisores de ruido, funcionarán al volumen reducido, 
de manera que su sonido no trascienda al exterior del local, o 
produzca afectación a terceros en que se encuentren y pueda 
ocasionar molestias al vecindario.  

II. En ningún caso se concederá licencia para el establecimiento de 
aparatos emisores de ruido, en un radio de cien metros medidos en 
proyección horizontal uno de otro, en que se encuentre situado un 
hospital, sanatorio, biblioteca y escuela. 

III. Asimismo, queda prohibido situar hacia la vía pública aparatos de sonido 
que tengan por objeto llamar la atención de los transeúntes, con fines 
de propaganda comercial o de cualquier otra especie. 
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Artículo 22. Los espectáculos públicos, bailes, espectáculos deportivos y en 
general cualquier tipo de actividad desarrollada por el ser humano, que no 
estuvieren comprendidos en alguna disposición de esta ley, quedarán sujetos 
a las condiciones que se establezcan en los permisos respectivos que emita la 
autoridad estatal o municipal. 
 
Artículo 23. Queda prohibido el uso de bocinas aplicadas directamente para 
amplificar la voz humana, que no cuenten con su permiso correspondiente a 
excepción de aquellos actos públicos en los que tenga intervención la 
autoridad correspondiente. 
 
Artículo 24. En las obras y trabajos de construcción, modificación, reparación o 
derribo de edificios, así como en las que se realicen en la vía pública, se 
adoptarán las medidas oportunas para evitar que los ruidos emitidos excedan 
de los niveles acústicos fijados para la respectiva zona. 
 
Artículo 25. La Secretaría o los Gobiernos Municipales correspondientes 
podrán excusar de la precedente obligación o modificar los límites en las obras 
de declarada urgencia y en aquellas otras cuya demora en su realización 
pudiera comportar peligro de hundimiento, corrimiento, inundación, explosión 
o riesgos de naturaleza análoga. En estos casos, atendidas las circunstancias 
concurrentes, podrá autorizar el empleo de maquinaria y la realización de 
operaciones que conlleven una emisión de nivel sonoro superior al permitido 
en la zona de que se trate, condicionado su uso y realización al horario de 
trabajo establecido. 
 
Artículo 26. La Secretaría, a través de la Procuraduría, los Gobiernos 
Municipales y la Secretaría de Salud, serán las encargadas directamente de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta ley, los cuales 
serán auxiliados por la Secretaría de Seguridad Pública del Estado y de los 
Gobiernos Municipales, en el marco de sus atribuciones. 
 
 
Artículo 27. La Secretaría y la Secretaría de Salud promoverán, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, el uso de maquinaria y equipos de baja 
emisión acústica, en particular en el marco de la contratación pública.  
 

 
Capítulo Quinto  

De las Áreas Acústicas 
 
Artículo 28. Las áreas acústicas son zonas del territorio estatal que comparten 
idénticos objetivos de calidad acústica. Los tipos de áreas acústicas se 
clasificarán en atención al uso predominante del suelo que determinen las 
leyes estatales, y de conformidad con la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
 
Artículo 29. El titular del Ejecutivo Estatal, establecerá en el Reglamento de 
esta Ley, los criterios para la delimitación de los distintos tipos de áreas 
acústicas.  
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Artículo 30. El titular del Ejecutivo Estatal, definirá los objetivos de calidad 
acústica aplicables a los distintos tipos de áreas acústicas, referidos tanto a 
situaciones existentes como a nuevas. Para el establecimiento de dichos 
objetivos, se tendrán en cuenta los valores de los índices de inmisión y 
emisión, el grado de exposición de la población, la sensibilidad de la fauna y 
sus hábitats, el patrimonio histórico expuesto y la viabilidad técnica y 
económica. De igual forma, fijará los objetivos de calidad acústica aplicables al 
espacio interior habitable de las edificaciones destinadas a vivienda, usos 
residenciales, hospitalarios, educativos y culturales.  
 
Artículo 31. En los términos de esta Ley, la Secretaría, en coordinación con las 
autoridades competentes, habrán de:  

I. Elaborar y aprobar los mapas de ruido correspondientes;  
II. Cada una de las zonas de servidumbre acústica; y  
III. Las áreas acústicas en las que se compruebe el incumplimiento de los 

correspondientes objetivos de calidad acústica. Las cuales serán 
parte de los respectivos programas de desarrollo urbano estatal y 
municipal, respectivamente.  

 
Artículo 32. Los mapas de ruido tendrán, entre otros, los siguientes objetivos:  

I. Permitir la evaluación global de la exposición a la contaminación 
acústica de una determinada zona;  

II. Permitir la realización de predicciones globales para dicha zona; y  
III. Posibilitar la adopción fundada de planes de acción en materia de 

contaminación acústica y, en general, de las medidas correctoras 
que sean adecuadas.  

 
Artículo 33. Los mapas de ruido delimitarán su ámbito territorial, en el que se 
integrarán una o varias áreas acústicas, y contendrán información, entre otros, 
sobre los extremos siguientes:  
 

I. Valor de los índices acústicos existentes o previstos en cada una de las 
áreas acústicas afectadas;  

II. Valor límite y objetivos de calidad acústica aplicables a dichas áreas;  
III. Superación o no por los valores existentes de los índices acústicos de 

los valores límite aplicables, y cumplimiento o no de los objetivos 
aplicables de calidad acústica; y,  

IV. Número estimado de personas, de viviendas, de colegios y de hospitales 
expuestos a la contaminación acústica en cada área acústica.  

 
Artículo 34. Los mapas de ruido habrán de revisarse y, en su caso, modificarse 
cada cinco años a partir de la fecha de su aprobación.  
 

Capítulo Sexto 
De las Zonas de Servidumbre Acústica y de las Zonas de Protección 

Acústica Especial 
 
Artículo 35. Las zonas de servidumbre acústica son los sectores del territorio 
estatal afectados por el funcionamiento o desarrollo de las infraestructuras de 
transporte o de otros equipamientos públicos que se determinen 
reglamentariamente, así como los sectores situados en los entornos de tales 
infraestructuras existentes o proyectadas, y que podrán quedar gravados por 
servidumbre acústicas. 
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Artículo 36. Las zonas de servidumbre acústica se delimitarán en los mapas 
de ruido medido o calculado por la Secretaría y la Secretaría de Salud con el 
apoyo de las autoridades estatales, municipales correspondientes, para la 
aprobación de éstos, mediante la aplicación de los criterios técnicos que al 
efecto establezca el Ejecutivo Estatal dentro del Reglamento de esta Ley.  
 
Artículo 37. Son zonas de protección acústica especial, las áreas acústicas en 
las que se incumplan los objetivos aplicables de calidad acústica, aun 
observándose por los emisores acústicos los valores límite aplicable.  
 
Artículo 38. Con el fin de proteger debidamente la calidad ambiental de los 
zonas urbanas del Estado, la Secretaría con opinión de la Secretaría de Salud, 
así como de las autoridades estatales y municipales correspondientes, podrán 
delimitar de manera fundada y motivada zonas de protección especial 
acústica, en las que, de forma permanente o temporal, quede prohibida o 
limitada la circulación de alguna clase de vehículos, salvo el derecho de 
acceso a los residentes en la zona y los estrictamente indispensables.  
 
Artículo 39. Una vez que desaparezcan las causas que provocaron la 
declaración, la Secretaria declarará el cese del régimen aplicable a las zonas 
de protección acústica especial.  
 

Capítulo Séptimo 
De los Planes de Acción en Materia de Contaminación Acústica 

 
Artículo 40. La Secretaría elaborará el plan de acción específico para la mejora 
acústica progresiva del medio ambiente en las zonas de protección acústica 
especial, hasta alcanzar los objetivos de calidad acústica que les sean de 
aplicación. Los planes contendrán las medidas correctoras que deban 
aplicarse a los emisores acústicos y a las vías de propagación, así como los 
responsables de su adopción, la cuantificación económica de aquéllas y, 
cuando sea posible, un proyecto de financiación.  
 
Artículo 41. Los planes de acción podrán contener, entre otras, todas o 
algunas de las siguientes medidas:  
 

I. Señalar zonas en las que se apliquen restricciones horarias o por razón 
del tipo de actividad a las obras a realizar en la vía pública o en 
edificaciones;  

II. Señalar zonas o vías en las que no puedan circular determinadas clases 
de vehículos a motor o deban hacerlo con restricciones horarias o de 
velocidad; y, 

III. No autorizar la puesta en marcha, ampliación, modificación o traslado de 
un emisor acústico que incremente los valores de los índices de 
inmisión existentes.  

 
Artículo 42. En los términos previstos en esta Ley, y su Reglamento, habrán de 
elaborarse y aprobarse, previo trámite de información pública por un periodo 
mínimo de un mes, planes de acción en materia de contaminación acústica 
correspondiente a los ámbitos territoriales de los mapas de ruido a los que se 
refiere esta Ley.  
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Artículo 43. Los planes de acción en materia de contaminación acústica 
tendrán, entre otros, los siguientes objetivos:  

I. Afrontar integralmente las cuestiones concernientes a la contaminación 
acústica en la correspondiente área o áreas acústicas 

II. Determinar las acciones prioritarias a realizar en caso de superación de 
los valores límite de emisión o inmisión o de incumplimiento de los 
objetivos de calidad acústica; y, 

III. Proteger las zonas de protección acústica especial contra el aumento de 
la contaminación acústica.  

 
Artículo 44. El contenido mínimo de los planes de acción en materia de 
contaminación acústica será determinado por la Secretaría, debiendo en todo 
caso precisar las actuaciones a realizar durante un período de tres años para 
el cumplimiento de los objetivos establecidos en el artículo anterior. En caso 
de necesidad, el plan podrá incorporar la declaración de zonas de protección 
acústica especial.  
 
Artículo 45. Los planes habrán de revisarse y, en su caso, modificarse previo 
trámite de información pública por un período mínimo de un mes, siempre que 
se produzca un cambio importante de la situación existente en materia de 
contaminación acústica y, en todo caso, cada tres años a partir de la fecha de 
su aprobación.  

 
Capítulo Octavo  

Índices Acústicos 
 
Artículo 46. Las autoridades previstas en la presente Ley, dentro de su ámbito 
de atribuciones velarán para conseguir que las perturbaciones por ruidos y 
vibraciones evitables no excedan de los límites que se indican o a que se hace 
referencia en esta ley.  
 
Artículo 47. Los ruidos se medirán y expresarán en decibelios en la escala A 
(aBA), la absorción acústica en decibeles (dB). 
 
Artículo 48. A los efectos de aplicación de los límites en el exterior, el día se 
dividirá en dos franjas horarias:  

I. Período diurno: de 7 a 22 horas; y,  
II. Período nocturno: de 22 a 7 horas.  

 
Artículo 49. Para la aplicación de los límites en el interior, el día se dividirá en 
tres franjas horarias: I. Período diurno: de 8 a 22 horas; II. Período nocturno: 
de 22 o 8 horas; y, III. Una franja horaria intermedia: de 7 a 8 horas. Y de 22 a 
24 horas. 
 
Artículo 50. El nivel de emisión de ruido máximo permisible en fuentes fijas 
será la que la norma oficial mexicana establezca. Los niveles se medirán en 
forma continua o semicontinua en las colindancias del predio, durante un lapso 
no menor de quince minutos, conforme a las normas correspondientes. 

 

Artículo 51. Para efectos de prevenir y controlar la contaminación ambiental 
originada por la emisión de ruido, ocasionada por automóviles, camiones, 
autobuses, tracto-camiones y similares, se estará a lo que establece la norma 



 

 
 

CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
DIP. MAYELA DEL CARMEN SALAS SAENZ 

 
 

     

 

 

14

oficial mexicana. Hasta en tanto no se actualice la misma, los niveles 
permisibles serán los siguientes y expresados en decibeles (A):  
 

I. Para vehículos cuyo peso bruto vehicular no exceda de hasta los 3 mil 
kilogramos el nivel máximo permisible será de 79 decibeles(A);  

II. Para los vehículos cuyo peso vehicular sea de más de 3 mil kilogramos 
y hasta de 10,000 kilogramos el nivel máximo permisible será de 81 
decibeles (A); y,  

III. Para los vehículos cuyo peso vehicular exceda de los 10 mil kilogramos 
el nivel máximo permisible será de 84 decibeles(A).  

 
Artículo 52. Los valores anteriores serán medidos a 15 metros de distancia de 
la fuente por el método dinámico de conformidad con las normas o 
reglamentos correspondientes.  
 
Artículo 53. Para el caso de las motocicletas, así como las bicicletas y triciclos 
motorizados, el nivel máximo permisible será de 84 decibeles (A). Este valor 
será medido a 7.5 metros de distancia de la fuente por método dinámico, de 
conformidad con la norma correspondiente. 
 
Artículo 54. Cuando por cualquier circunstancia los vehículos automotores a 
los que se refieren los artículos anteriores, rebasen los niveles máximos 
permisibles de emisión de ruido, la autoridad estatal, municipal 
correspondiente le ordenará al responsable que adopte de inmediato las 
medidas necesarias, con el objeto de que el vehículo se ajuste a los niveles 
que establece esta Ley, de lo contrario se aplicarán las sanciones 
correspondientes.  
 
Artículo 55. La Secretaría deberá establecer los valores límite aplicable a otras 
actividades, comportamientos y productos no contemplados en esta Ley.  
 

Capítulo Noveno  
De la Evaluación Acústica 

 
Artículo 56. La Secretaría regulará y determinará los métodos e instrumentos 
de evaluación para la determinación de los valores de los índices acústicos 
aludidos en el contenido de esta Ley. De igual forma deberá regular la 
homologación de los instrumentos y procedimientos que se empleen en la 
evaluación.  
 
Artículo 57. El personal técnico de la Secretaría encargado de realizar las 
mediciones, deberá poseer la formación técnica adecuada. Para ello, la 
Secretaría, establecerá en el Reglamento de esta Ley los requisitos de 
acreditaciones del personal que hará la medición.  
 

Capítulo Décimo 
 De la Convivencia Ciudadana 

 
Artículo 58. La producción de ruidos en la vía pública y en las zonas de pública 
en centros urbanos, o en el interior de los edificios, deberá ser mantenida 
dentro de los límites que exige la convivencia ciudadana.  
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Artículo 59. A efecto de lograr la finalidad del artículo anterior, quedan 
prohibidos los ruidos producidos, especialmente en horas de descanso 
nocturno, por:  

I. Tono excesivamente alto de la voz humana o la actividad directa de 
personas; 

II. Sonidos y ruidos emitidos por animales domésticos;  
III. Aparatos e instrumentos musicales o acústicos; y,  
IV. Aparatos domésticos, electrodomésticos, instalaciones de aire 

acondicionado, refrigeración o ventilación.  
 
Artículo 60. Los receptores de radio, televisión y en general todos los aparatos 
reproductores de sonido, se aislarán y regularán de manera que el ruido 
transmitido a las viviendas o locales colindantes, no exceda del valor máximo 
autorizado.  
 
Artículo 61. La tenencia de animales domésticos obliga a la adopción de las 
precauciones necesarias para evitar transgresiones a las leyes aplicables y 
molestias a los vecinos.  
 
Artículo 62. A instancia de los interesados, las autoridades estatales, 
municipales, podrán realizar mediciones de ruido vecinal originado por 
comportamientos incívicos de acuerdo a su normatividad.  
 

Capítulo Décimo Primero 
De la Información y Educación Ambiental y de los Incentivos 

 
Artículo 63. La Secretaría deberá poner a disposición de los ciudadanos y 
publicar los datos relativos al ruido, de acuerdo con lo que establece la Ley en 
materia de transparencia del Estado. De igual forma, deberá promover de 
manera coordinada con las autoridades estatales, municipales, campañas de 
educación, formación y sensibilización ciudadana con relación a la 
problemática que comporta la contaminación por ruidos. Las campañas deben 
poner énfasis en la prevención y la corrección de la contaminación acústica, 
tanto en lo que concierne a los aspectos técnicos como a los cívicos. 
 
Artículo 64. La Secretaría, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
deberá establecer las medidas económicas, financieras y sugerir los incentivos 
fiscales adecuados para el fomento de la prevención de la contaminación 
acústica. De igual forma deberá promover los programas, procedimientos y 
tecnologías de reducción de la contaminación acústica, tanto en la fuente 
como en la programación y los receptores. Asimismo, podrán sugerir y 
establecer incentivos a la investigación y desarrollo en materia de sistemas, 
métodos y técnicas de medida, análisis y evaluación de la contaminación 
acústica. En el establecimiento de estas medidas se tendrán en cuenta las 
peculiaridades de las pequeñas y medianas empresas.  
 

Capítulo Décimo Segundo 
De la Verificación, Inspección, Vigilancia, Sanciones, Recursos 

Administrativos y Denuncia Ciudadana Sección I De la Verificación, 
Inspección y Vigilancia 

 
Artículo 65. Para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y su 
Reglamento, la Secretaría, a través de la Procuraduría y en coordinación con 
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los Gobiernos Municipales, realizará los actos de verificación, inspección y 
vigilancia en el ámbito de su competencia.  
 
Artículo 66. A fin de comprobar que los usuarios o concesionarios cumplan con 
las disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las demás disposiciones 
legales aplicables, la Secretaría, a través de la Procuraduría y en coordinación 
con los Gobiernos Municipales estarán facultados para:  

I. Llevar a cabo visitas de verificación, con apoyo de personal de las 
autoridades estatales, municipales correspondientes;  

II. Solicitar la documentación e información necesaria; 
III. Allegarse todos los medios de prueba directos o indirectos necesarios; y, 
IV.  Realizar las mediciones correspondientes.  

 
Artículo 67. La documentación e información necesaria a que se refiere el 
artículo anterior, deberá ser requerida por la autoridad competente, a través de 
las visitas de verificación ordenadas por escrito debidamente fundado y 
motivado. La negativa de los usuarios a proporcionar la documentación, la 
información solicitadas o el acceso al verificador, dará lugar a las sanciones 
administrativas y penales correspondientes en los términos de lo que dispone 
la presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 68. La información que obtenga la autoridad competente, servirá de 
base para iniciar el procedimiento administrativo e imponer las sanciones, en 
el cual se incluirá la determinación de los pagos omitidos, así como cualquier 
otra prevista legalmente. El usuario en los plazos para alegar lo que a su 
derecho convenga, podrá ofrecer las pruebas que estime pertinentes para su 
defensa. Sección II De las Sanciones y Medidas de Seguridad  
 
Artículo 69. La autoridad competente, en los términos de este capítulo, 
sancionará conforme a lo previsto por esta Ley, su Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. La imposición de las presentes sanciones es 
independiente de las previstas por otras disposiciones legales.  
 
Artículo 70. Las infracciones administrativas relacionadas con la 
contaminación acústica, para los términos de esta Ley, se clasificarán en muy 
graves, graves y leves:  
 

I. Son infracciones muy graves y se sancionarán con multa de 1000 a 
1500 Unidades de Medida y Actualización (UMA) las siguientes:  
a) La producción de la contaminación acústica por encima de los 
valores establecidos en zonas de protección acústica especial; o,  
b) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la adopción e 
imposición de medidas provisionales.  

II. Son infracciones graves y se sancionarán con multa de 500 a 1000 UMA 
las siguientes:  
 
a) La superación de los valores límite que sean aplicables, cuando no 
se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente, 
ni se haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las 
personas;  
b) La ocultación o alteración dolos de datos relativos a la 
contaminación acústica aportados a los expedientes administrativos, 
o en el estudio acústico correspondiente; o,  
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c) El impedimento, el retraso o la obstrucción a la autoridad 
inspectora o vigilante.  

III. Son infracciones leves y se sancionarán con multa de 100 a 500 UMA 
las siguientes:  
a) La instalación de emisores acústicos sin acompañar la información 
sobre sus índices de emisión, cuando tal información sea exigible 
conforme a la normatividad aplicable;  
b) El incumplimiento de las prescripciones establecidas en esta Ley, 
cuando no esté tipificado como infracción muy grave o grave.  

 
Artículo 71. Para sancionar las faltas a que se refiere ésta sección, las 
infracciones se calificarán, tomando en consideración:  

I. La gravedad de la infracción;  
II. La condición económica del infractor; y,  
III. La reincidencia del infractor. Si una vez vencido el plazo concedido por 

la autoridad para subsanar la o las infracciones que se hubieren 
cometido, resultara que dicha infracción o infracciones aún subsisten, 
podrán imponerse multas por cada día que transcurra sin obedecer el 
mandato, sin que el total de las multas exceda del monto máximo 
permitido conforme al artículo anterior. En el caso de reincidencia, el 
monto de la multa podrá ser hasta por dos veces el monto 
originalmente impuesto, sin que exceda del doble del máximo 
permitido.  

 
Artículo 72. En los casos de reincidencia en cualquiera de las demás 
infracciones a que se refiere la presente sección, la autoridad competente 
podrá imponer adicionalmente la clausura definitiva, total o parcial de las 
instalaciones que producen emisiones de ruido. 
 
Artículo 73. Cuando se cometan violaciones a la presente Ley, además de las 
penas señaladas, se procederá a la reparación del daño ambiental, además de 
las demás sanciones que otros ordenamientos legales establezcan. Sección III 
De los Recursos  
 
Artículo 74. Los actos y resoluciones administrativas emitidos por las 
autoridades estatales y municipales, podrán ser impugnados por el 
inconforme, mediante la interposición de los recursos previstos en el Código 
de Justicia Administrativa para el Estado de Michoacán de Ocampo, en el 
término de 5 días hábiles a partir de la notificación del acto.  
 

Transitorios 
 
Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.  
 
Segundo. Respecto a las actividades, instalaciones, obras y emisores 
acústicos existentes con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, 
la adecuación a las normas oficiales mexicanas establecidas en la misma se 
realizará dentro del término de180 días naturales después de su entrada en 
vigor.  
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Tercero. El Titular del Ejecutivo Estatal, de conformidad con el artículo 60 
fracción I de la Constitución del Estado, deberá emitir, el Reglamento de esta 
Ley, necesario para la exacta observancia de la misma en el término de 180 
días naturales a partir de la publicación del presente Decreto.  
 
Cuarto. La Secretaría en coordinación con la Secretaría de Salud deberán sin 
perjuicio del procedimiento que para tal efecto deba seguirse, presentar 
aprobados los mapas de ruido, los planes de acción y todas aquellas 
obligaciones que de este ordenamiento emanan en un término no mayor a los 
180 días naturales de la entrada en vigor del presente decreto, de manera 
coordinada con las autoridades estatales, municipales.  
 
Quinto. Para el cumplimiento a lo establecido en la presente Ley, los 
Gobiernos Municipales deberán realizar las modificaciones a sus 
ordenamientos y reglamentos.  
 
 
 

Palacio del Poder Legislativo 22 de noviembre del año 2022 dos mil 
veintidós. 
 
 


